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CONTRATO DE REGIMEN ESPECIAL RE.RPCSD .002.2015

;??il#lcróN DEL sERvlcro DE MANTENTMTENT. DEL srsrEMA .,NTABLE

COMPARECIENTES..

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, e_lRegistro de la propiedad delcanrón s_anto, Domínso, rásarmente ;d;;;;trdo',n9r 
1a i;;:' óru-xra cneieü vELEz,Resistradora de la ero"piéoáü, :Ílg{lh-. ór" "14;ante selá dJ¡ominará ra coNTMTANTEv' por otra parte el señor Lcdo' wNosón Áir:üno FREóñiMóR,D MARTTNEZ, con RUc No¿'iiill?iS+f ' " q'i"n p"ra erectos o"';ri; contrato, ," r"-o"nominará simpremente, er

Cláusula primera.- ANTECEDENTES.-

1'01" De conformidad con la Resolución No. RPcsDccv-056-2015, de.fecha 02 dediciembre der
201s, mediante ta cuatl; Áús calixta c"úi"r"- vá;; "üffi;oi[.9" 

ja propiedad, resuetve
aprobar el Plan operativo-Ánr!1,.g9r n"s¡.trá'i" r-, prgú;;;üLIüánton 

santo oom¡nüo, para erSl§,'.'JlSsffi EiEg¿*lsimf :,ffi :iJ"*ffi f,"l3i,¡,,=,'--.-ió,,oheeL
1'02" Mediante-resolución RPCSD-ccv-059-201s: 

g"r lg de diciembre.der 2o1s,a Abg. carixta
cabrera vétez negistÁ;á1, i"-r, p.ril; ñr¡o ro, ¡nr*il. ;#"crivos resuerve ajrooar ros
pliesos' er cronosramS 

" ini"ig.¡el proceorrárt"^.qg i¿;;;; ir"J:..-,g,. rrí como arrtor¡zar er
sasto para la torvrnaiÁórorv 

--óel-"éiñ'voo o-d 
'n¿]irvi"Éñr,rENro 

oel - 
srsreueS"',I'Iái i s:H Tj# 3;#ff ,,: lf;,.s:j ssffi,¿?.s,F,. §i"sli:ad 

de, ca n tón sá, t"
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1._0a..- Se cuenta con la exister

fliHi'ffi tf+jig*fi :ffi iffi,$d='*É--p
existe la dis
mnrureñ,naÉ"f,ril:i!..'lH=xlflx"i'á;^[t"¿{...:eñiiieiÁóié'^¡ 

?EL senuc,ó DE
EH,Tii"B%;UZ:;.i:"S,Hiilyl,,,[o,..,E,uÍóyBS;,9{ffi _iSiffi ,[i$:gS
1,0.4'- se rearizó ra respectiva convocefñr ia ot tt^ .^ .delportalríaeldía16dedicíembredel2o15,alas14H30,através

il:ti"ffl",llT+rflH;,""ilñ[::ftt,;;, j3n".""fr##rmx,,":^1"ni.rradorao","]dedciembreolr"ióiá"Io7,o#:n",Ji"#?,,;,tUJn*Uffi*iti,?tiffi5i' ffi?;fl *: * a,t :.rr*F *g#* shJ,."rr^r_hrr"#"xt=g*",'rtffi 
#



Gláusula Segunda" DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.01.-Forman parte integrante del contrato' los siguientes documentos que deben ser agregados

en el mismo:

a)Lospliegosincluyendolasespecificacionestécnicasdelosbienesacontratarse;

b)LaofertapresentadaporlacoNTRATlsTA,contodossusdocumentosquelaconforman

c) La garantía presentada por la CONTRATISTA;

d) Er informe de disponibilidad presupuestaria No. RpcsD-Ap-ssc-o0i-201s' del 10 de diciembre

oár zor5, conferidil;i;-r"g. N¡"riu'jJrE'z"rorrno, sífiirJJ*'-Éin'n"i"ru v la lns' silvana =

sarazar, Anarista au'pr"rrpué:t" g:1"ü;rtr" d" ra ercii;rl J"i ca1lQn santo Dominso' que

acredita la exisiencia de rr_ purtiiá''-prá"rpr"rt"ri5'=]'"0f,'ponüirio'd 
de recursos No'

00.00.A100.r00.sá-ozo+.ooo.za.or.o.cib1, 
párá 

"i 
cumprifiielt" áJü"tbrisáciones derivadas del

presente contrato;

e) La Resolución de Adjudicación;

f)- Los demás documentos de la oferta de la adjudicada;

:ff:l':"',:',:::::'I[üfi]§'.o*},1il!:l'ü':;arse 
de acve(qa su sentido riterar' en er

contexto ¿et misriá, *n r, finaridad i" iáuáru,. "t"ru*"nürálntán"ion 
del contratante'

En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

a) cuando los términos se ha*an definidos en ras reyes ecuatorianas' se estará a tal definición'

:L,i,lJ:",¿fii,i,;jil:ix:::1il,f[::".:lT'ii[t';"#::1lx'i'1"fliffi:[#,;l¿"#ffi¿:' 
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c) En su farta o insuficiencia se aplicarán ras normas contenidas en el Título Xlll del Libro lV del

::,T-"J:lf **:J,'"'ff : ;ill.i"ü'*|lü * S' 
d ocu m e ntos d er m i sm o' p revar ece rá n r as
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determine r' pi""r"ncia de " í:;;' ü tánto'miol"ii* "l 
objeto Lántractual' v las leves

vigentes
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Finanzas, además deberá presentar el servicio de mantenimiento en los módulos de contabilidad,
cartera y proyectos, inventarios, control de activos, rol de pagos, anexos financieros, deberá
entregar apoyo técnico permanente a través de sus funcionarios por medio de conexiones
remotas, vía ielefónica o por internet, facilitará tres visitas de un día, durante la vigencia del
contrato y forman parte del contrato, Ias condic¡ones constantes en los térmínos de referencia que
se agregan y que forman parte del m¡smo, el servicio contratado, será entregado en las
instalaciones del Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, con el objeto de apoyar a
los usuarios del mantenimiento adecuado de los módulos y capacitar en nuevas opciones del
sistema, así como también brindar asesoramiento para el cierre del año, ejecutará mantenimiento
requerido por el usuario considerando de forma o de fondo, el módulo de cartera y contabilidad,
deberá estar enlazada al SRI y contar con las actualizaciones tributarias, así como con el SIGEF
del Ministerio de Finanzas y funcionar de acuerdo a la normaiiva contable emitida por el Ministerio
de Finanzas.

Cláusula Quinta.- PREGIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio del Contrato, que la CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA es de CINCO
MrL NOVECTENTOS CUATRO DOLARES CON CERO SE|S CENTAVOS ($.5.904.06 USD)
incluido lVA, por concepto del servicio descrito y detallado en los pliegos adjuntos y que forman
parte de este instrumento

5.02.- Los precios acordados en el contrato, constituírá la única compensac¡ón a la
CONTMTISTA, por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuv¡ese
que pagar.

Cláusula Sexta- FORMA DE PAGO.-

6.01.- El pago debe realizarse de contado, posterior al servicio adquirido, toda vez que se
considera el 1Oo/o de descuento por la cancelación de contado.

Cláusula Séptima.- GARANTIAS

7.01.- En conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73,74 y 75 de la LOSNCP, la contratista está
obl¡gada a rendir las s¡gu¡entes garantías:

a).- De fiel cumplimiento.- Esta garantía no aplica, según lo que dispone el r'ul.74, inciso sto.de
la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública, por cuanto el valor del contrato es
menor a multiplicar el meficiente, 0.000002 por el Presupuesto lnicial del Estado del
conespondiente ejercicio económico.

b).- Del Anticipo.- Esta garantía no aplica por cuanto el Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo, no entregará anticipo alguno.

c).- Garantía Técnica.- Esta garantía la presenta la Contratista para asegurar la buena calidad
del servicio y durará el tiempo que rige el contrato, conforme lo previsto en el Decreto Ejecutivo \
1515 de 31 de mayo del 20'13 y Resoluciones Nos. RE-INCOP-2013-OOOOSS de 16 de mayo O\ l^
2013 e INCOP-2013-0000090 de 5 de Julio de 2013. \f,\
7.02.- Ejecución de las garantías.- Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas po, ul [\
CONTRATANTE en los siguientes casos: ^\
a).' Cuando se incumpla con el objeto de las garantías, de acuerdo con lo estableciOo 

"n 
foJhl

pliegos y este contrato. \ Y
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Cláusula OCTAVA.- PLAZO.-

8.01.- El servicio de mantenimiento del sistema será durante el ejercicio económico 2016.

Gláusula Novena: MULTAS.-

9.01.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la
multa del dos por mil (2X1000), del monto total del contrato.

Gláusula Décima.- REAJUSTE DE PRECIOS.- EI precio de la oferta cubre todas las actividades
y costos necesarios por el servicio, objeto de la contratación en cumplimiento de las
especificaciones términos de referencia, a plena satisfacción de la institución.

Clausula Décima Primera.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.-

11.O1.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las condiciones
generales, la CONTRATISTA está obligada a proteger y salvar de responsabilidad a la institución
cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de
cumplimiento de cualquier norma jurídica por parte del contratista o su personal. En caso de
encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o con tradición con relación a

cualquier norma jurídica, el contratista deberá informar de esto a la contratista, cumplir con
cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por
constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable.

11.02.- Son obligaciones de la CONTRATISTA las establecidas en la sección IV numeral 5.1 de
los pliegos que son parte del presente contrato.

Gláusula Décima Segunda.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.

12.01.- Son obligaciones del Contratista, las establecidas en la sección V numeral 5.1 de los
pliegos que son parte de este contrato

12.02.- Son obligaciones de la CONTRATANTE, las establecidas en la sección lV numeral 5.2 de
los pliegos que son parte del presente contrato.

Gláusula Décima Tercera.- RECEPCIOi¡ ÜrulCA.

13.01.- La recepción del Servicio objeto del contrato SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA CONTABLE OLYMPO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO
DOMINGO"', se realizará a entera satisfacción de la CONTRATANTE y será necesaria la

suscripción de la respectiva acta suscrita por la CONTRATANTE y los integrantes de la comisión
designada por Ia CONTRATANTE, en los términos del Art. 124 del Reglamento General de la

LOSNCP, la liquidación final del contrato se realizará en los términos previstos por el Art. 125 del
Reglamento mencionado y formará parte del acta.

Glausula Décima Cuarta.- DE LAADMINISTRACIÓf.¡ Oel CONTRATO..

14,0L- De acuerdo a lo establecido en el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, en concordancia con el Art. 121 de su Reglamento, la CONTRATANTE
designa a la lng. María José Zambrano, Subdirectora Financiera del Registro de la Propiedad del
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Cantón Santo Domingo, en calidad de Administradora y responsable del cabal cumplimiento y
ejecución del presente contrato, quíen deberá atenerse a las condiciones generales y específicas
de los pliegos que forman parte del presente contrato.

Cláusula Décima Quinta: DE LATERMINACIÓI¡ Oel CONTRATO.

15.01.- El Contrato term¡na, conforme lo previsto en elArt. 92, de la LOSCNCP:

15.01) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

15.02) Por mutuo acuerdo de las partes.

'15.03).- Por sentenc¡a o laudo ejecutoriado que declaren la nulidad del contrato o la resolución del
mismo a pedido de la CONTRATISTA.

15.04) Por declaración anticipada y unilateral de la CONTMTANTE, en los casos establecidos en
el artículo 94 de la LOSNCP Además, se incluirán las siguientes causales:

15.04.f ).- S¡ el CONTRATISTA no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, ceslón,
enajenación de sus acciones, participac¡ones, o en general de cualquier cambio en su estructura
de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal
modificación.

15.04.2).- Si la CONTRATANTE, en función de apl¡car lo establecido en el artículo 78 de la
LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, partic¡paciones, fusión, absorción, transformación o
cualquier forma de tradición de las acciones, participac¡ones o cualquier otra forma de expresión
de la asociación, que represente el veiniicinco por c¡ento (25%) o mas del capital social de la
CONTRATISTA.

15.05).- Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna
voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

'15.06).- Por causas imputables a la CONTMTANTE, de acuerdo a las causales constantes en el
Art. 96 de la LOSNCP.

El procedimiento a segu¡rse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el
artículo 95 de la LOSNCP.

Cláusula Décima Sexta.- SOLUCTÓN DE CONTROVERSTAS

'16.01.-Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar el método
alternativo de la mediación para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la
Cámara de Construcción de Santo Domingo de los Tsáchilas.

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable
del Procurador General del Estado, conforme e el Art. 190 de la Constitución de la República del
Ecuador, posteriormente en el caso de que el Registro de la Propiedad lo considere oportuno y
pert¡nente en salvaguarda de los intereses públicos se suscribirá un documento en cuerda
separada en el que se establezca detalladamente las controversias objeto del arb¡traje, la /
designación de árbitros, el lugar de func¡onamiento del Tribunal y la forma de cubrir los costos de\ Imismo. 

ñ
De ser necesario de conformidad con el Art. rc2 del Reglamento General de la ley Orgánica del 

/ \
Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública, una de las partes podrá solicitar a la otra la suscripciónr\
de un compromiso o convenio arbitral, para que un Tribunal de arbitraje resuelva las diferenciasi\:l

\q
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presentadas en la interpretación y ejecución del contrato, siempre y cuando no se trate de causas
para la terminación unilateral del contrato. En el caso de que el Registro lo considere pertinente
para salvaguardar los recursos públicos se procederá conforme se detalló anteriormente.

16.02.- Si respecto de las controversias existentes no llegaren a un acuerdo, las partes se
someten al procedimiento establecido en la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativo, en
este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad del sector público.
La legislación aplicable a este contrato, es la ecuatoriana, en consecuencia, la contratista renuncia
a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si la Contratista
incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el
contrato y hacer efectivas las garantías.

En todo lo no previsto en el presente contrato, las partes declaran incorporadas al mismo, las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes de la República del Ecuador al tiempo de su
celebración, en lo aplicable.

Clausula Décima Séptima.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION:

17.01.- El Contratista declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su Reglamento
General y mas disposiciones vigentes en el Ecuador.

Gláusula Décima Octava.- COMUNICAC¡ONES ENTRE LAS PARTES.-

l8.Ol.- Todas las comunicaciones sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos serán
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre el Administrador del
Contrato y la CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos.

Clausula Décima Novena.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.-

19.01.- La CONTMTANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del lmpuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45
de la Ley de Régimen Tributario lnterno; con relación al lmpuesto al Valor Agregado, procederá
conforme a la legislación tributaria vigente.

Gláusula Vigésima: DOMICILIO.

20.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la
ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Santo Domingo
de los Tsáchilas.

20.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décima séptima.

20.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las

siguientes:

CONTRATANTE:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: AV. QUitO, INTETSECC¡óN RíO

Toachi, de la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Teléfono:

022751256.
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PROTELCOTELSA S.A. representada por el Lcdo. WINDSOR ARTURO FREDDI MADRID
MARTINEZ, en su calidad de Gerente General, ubicado en la Calle Gregorio Bobadilla N37-128 y
Naciones Unidas, de la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, telefonos 0982728707, No..
0 9 845 85 7 7 2, 24456 82, 244921 7, 24 42462, 245089 4 .

Cláusula Vigésima Primera: ACEPTACIÓU Oe LAS PARTES.-

21,01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos
exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo

convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

fe de aceptación, firman las partes en cinco ejemplares de igual contenido.

to Domingo, a29 de diciembre del 2015.

C. C. No. 1703014389

VELEZ
LA PROPIEDAD

la Ciudad de

A. FREDDI MADRID M.


